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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-01092238- -UNC-ME#FP

 
VISTO
La RD-2023-2096-E-UNC-DEC#FP por la que se tramita una solicitud enmarcada en la OHCS 9/11 y 5/21, y;

CONSIDERANDO
Que se consigno erróneamente el nro. de Expte. de referencia de la Resolución.
Que el expediente de referencia de la RD-2023-2096-E-UNC-DEC#FP es el EX-2023-01092238- -UNC-ME#FP.
Que es necesario rectificar dicha resolución.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Rectificar la RD-2023-2096-E-UNC-DEC#FP, modificando el expediente de referencia indicado en
la misma, por el EX-2023-01092238- -UNC-ME#FP.
ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, notificar a la interesada, al Área de Enseñanza, Área de Informáctica,
Prosecretaría de Género, diversidades y feminismos, y archivar.
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